












EL CONSEJO SUPERIOR DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO EUROAMERICANO 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador indica que “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye 
un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 
social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el 
derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.” 
 
Que, el artículo 27 de la Norma Suprema manifiesta que “La educación se centrará en el ser humano y 
garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente 
sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 
diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; 
estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el 
desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el 
conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje 
estratégico para el desarrollo nacional.” 
 
Que, el literal i) del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que “Derechos de las 
y los estudiantes.- Son derechos de las y los estudiantes los siguientes: (…) i) Obtener de acuerdo con 
sus méritos académicos becas, créditos y otras formas de apoyo económico que le garantice igualdad 
de oportunidades en el proceso de formación de educación superior; y, (…)” 
 
Que, el artículo 86 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que “Unidad de Bienestar en las 
instituciones de educación superior.- Las instituciones de educación superior mantendrán una unidad 
administrativa de bienestar destinada a promover los derechos de los distintos estamentos de la 
comunidad académica, y desarrollará procesos de orientación vocacional y profesional, además de 
obtención de créditos, estímulos, ayudas económicas y becas, y ofrecerá servicios asistenciales que se 
determinen en las normativas de cada institución. (…)” 
 
Que, la Disposición Final del Estatuto Institucional establece que “El Consejo Superior en un plazo de 
ciento ochenta (180) días, contados a partir de la notificación de registro del presente Estatuto, 
expedirá y reformará la reglamentación interna que sea necesaria para que se ajuste al presente 
Estatuto y las demás disposiciones legales establecidas en la normativa ecuatoriana vigente; sin 
embargo, el Consejo Superior podrá prorrogar dicho plazo por un periodo similar.” 
 
Que, en el ejercicio de su atribución establecida en el numeral 18 del artículo 32 del Estatuto Institucional, el 
Consejo Superior del Instituto Superior Tecnológico Euroamericano en la Sesión Ordinaria celebrada el 12 de 
mayo de 2023 resolvió aprobar y expedir el siguiente  
 

REGLAMENTO INTERNO DE BIENESTAR INSTITUCIONAL 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LA UNIDAD DE BIENESTAR INSTITUCIONAL 

 
Artículo 1.- Objetivo General: El objetivo general es promover la creación de condiciones y ambientes 
que contribuyan al desarrollo integral de los estudiantes de la institución. 
 
Artículo 2.- Objetivos Específicos: Los objetivos específicos son: 



● Desarrollar el sentido de la pertenencia hacia la institución a través de acciones que estimulen 
las buenas relaciones humanas y laborales, así como la participación activa y creativa durante 
su vida estudiantil. 

● Propiciar un ambiente idóneo, que permita la interacción fluida y armónica que genere 

bienestar entre los ámbitos académico y administrativo. 
● Impulsar y apoyar la investigación sobre las necesidades de Bienestar Institucional con el fin 

de mejorar la gestión del proceso de la Unidad de Apoyo. 
 
Artículo 3.- Funciones: Son funciones de la Unidad de Bienestar Institucional: 

● Planificar las actividades, programas, proyectos y planes de Bienestar Institucional. 
● Organizar al menos un encuentro de estudiantes en cada ciclo académico y del personal 

académico y administrativo cada año. 
● Contribuir en la elaboración y ejecución de programas y proyectos orientados a la ayuda social. 
● Difusión y orientación sobre los beneficios que ofrece el Tecnológico: Programa de beca y 

ayudas económicas al inicio de cada periodo académico, servicio de zona wifi, servicio de 
orientación psicológica, biblioteca, área recreativa, complejo deportivo, bar y cafetería, 
certificaciones internacionales. 

● Organización, aplicación y control del proceso de solicitud, evaluación y postulación de los 
beneficiarios de becas y ayudas económicas. 

● Supervisión, atención y seguimiento de las actividades académicas de los estudiantes y del 
personal académico. 

● Realizar con los Directores de Carreras y el personal académico el análisis del rendimiento de 
los estudiantes y proponer alternativas en la búsqueda de decisiones ante las necesidades 
particulares de la población estudiantil 

● Otras actividades que a juicio de la Institución se consideren pertinentes. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS SERVICIOS 

 
Artículo 4.- La Unidad de Bienestar Institucional presta los siguientes servicios: 

1. Servicios Psicológico, Orientación Vocacional y Profesional. 
2. Atención Estudiantil. 
3. Atención Médica. 
4. Información de becas y/o ayudas económicas. 
5. Información Laboral y Pasantías. 
6. Actividades Extracurriculares. 
7. Servicio de zona wifi. 
8. Biblioteca física y digital. 
9. Área recreativa. 
10. Complejo deportivo. 
11. Bar. 
12. Certificaciones internacionales. 

 
Artículo 5.- Son beneficiarios de los servicios de la Unidad de Bienestar Institucional: 

● Los estudiantes matriculados, en cualquier nivel. 
● Las autoridades de la Institución. 
● El personal académico que tenga contrato vigente con la Institución. 
● El personal administrativo que tenga contrato vigente con la Institución. 
● Los egresados de cualquier programa de la Institución. 
 

Artículo 6.- Servicios Psicológico, Orientación Vocacional y Profesional: El servicio Psicológico está 
dirigido por un Psicólogo Clínico. Tiene como objetivo procurar la atención y ayuda inmediata que 



precautele la salud mental, psicosocial de los estudiantes, docentes y trabajadores y será responsable 
de las siguientes actividades: 
a) Evaluación y diagnóstico; 
b) Seguimiento del comportamiento académico; 
e) Aplicación y valoración de pruebas psicométricas; 
d) Mantener la ética y confiabilidad de los casos atendidos; 
e) Informar a la Dirección de sus actividades y requerimientos. 
 
Artículo 7.- Atención Estudiantil: La atención estudiantil tiene como objetivo procurar la atención y 
ayuda inmediata que precautele la vida académica del estudiante. 
 
Artículo 8.- Atención Médica: La atención médica tiene como objetivo procurar la atención y ayuda 
inmediata que precautele la vida y salud del estudiante. 
 
Artículo 9.- Información de becas y/o ayudas económicas: Se establece un programa de becas y/o 
ayudas financieras para los estudiantes regulares con alto promedio las personas con discapacidad y 
las que ingresen a participar en el SNNA. (Sistema Nacional de Nivelación y Admisión). 
 
El otorgamiento, de becas y ayuda financiera está regulado por el Reglamento de Becas y ayudas 
económicas. 
 
Artículo 10.- Información Laboral y Pasantías: La información laboral y pasantías tiene como objetivo 
procurar que los estudiantes lleven a la práctica los conocimientos adquiridos en el ámbito laboral y 
como pasantías o prácticas preprofesionales como requisito previo a su graduación. 
 
Artículo 11.- Actividades Extracurriculares: Las actividades extracurriculares tienen como objetivo 
procurar que los estudiantes tengan actividades adicionales en la comunidad de la institución. 
 
Artículo 12.- Zonas Wifi: La institución cuenta con zonas wifi en todo los lugares del edificio , para que 
los estudiantes , y docentes se encuentren conectados en todo momentos. 
 
Artículo 13.- Biblioteca física y digital: La institución cuenta con una Biblioteca física completa con un 
inventario de libros actualizados y acordes a las carreras que imparte la institución. Además, contamos 
con bibliotecas virtuales para que los estudiantes puedan consultar los libros desde la comodidad de 
sus hogares.   
 
Artículo 14.- Área Recreativa: El Instituto Tecnológico EuroAmericano con el afán de contribuir al 
Bienestar Estudiantil de sus alumnos creó un área de esparcimiento y deportiva en la cual ha incluido 
los siguientes elementos de la recreación: 
1. Una mesa de Ping Pong 
2. Una mesa de Futbolín 
3. Una mesa doble de juego de Damas /Ajedrez 
 
Artículo 15.- Complejo deportivo: El Instituto Superior Tecnológico EuroAmericano para 
complementar sus objetivos, los promotores emprendieron en el año 1999, la construcción de un 
interesante Complejo Educativo y Recreativo, ubicado en su hacienda en la población de Chongón, en 
las cercanías de Guayaquil, en la que posee canchas deportivas, lugares de recreación y esparcimiento 
que coadyuvan al bienestar estudiantil y en la que se realizan con la participación de los alumnos 
diferentes campeonatos, concursos, días de confraternidad, así como proyectos de investigación 
tomando como base los productos que se producen en la mencionada hacienda. 
 



Artículo 16.- Bar: La institución cuenta con un bar el cual se encuentra abierto en todos los horarios de 
clases. 
 
Artículo 17.- Certificaciones internacionales: La institución cuenta con varios convenios con diferentes 
empresas para que los estudiantes logren obtener la certificación internacional en Ingles A2 como lo 
exige la ley para poder graduarse. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS SESIONES 

 
Artículo 18.- La Unidad de Bienestar Institucional sesionará de manera ordinaria semestralmente y de 
manera extraordinaria cuando lo disponga el Director de Bienestar Institucional o quien le reemplace.  
 
Artículo 19.- Las sesiones de la Unidad de Bienestar Institucional se realizarán físicamente en el 
domicilio del Euroamericano, de preferencia, o cualquier lugar y/o por vía telemática. 
 
Artículo 20.- No obstante, de lo dispuesto en los artículos siguientes, las sesiones de la Unidad de 
Bienestar Institucional se entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier 
tiempo y en cualquier lugar, para tratar cualquier asunto, siempre y cuando se encuentren presentes 
todos sus miembros que acepten, por unanimidad, la celebración de la sesión y el orden del día 
propuesto. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos antes indicados acarreará la nulidad de 
las decisiones adoptadas por la sesión. 
 
Estas sesiones también podrán instalarse, sesionar y resolver válidamente cualquier asunto de su 
competencia, a través de la comparecencia de uno, varios o todos los miembros de la Unidad de 
Bienestar Institucional mediante videoconferencia o cualquier otro medio digital o tecnológico, sin 
necesidad de su presencia física. 
 
De así acordarlo, los miembros la Unidad de Bienestar Institucional que comparezcan mediante 
videoconferencia o cualquier otro medio digital o tecnológico, cursarán, obligatoriamente, un correo 
electrónico dirigido al Director, consintiendo su celebración con el carácter de universal. En tal caso, 
dichos correos electrónicos materializados deberán ser incorporados al acta de la sesión respectiva. 
 
La comparecencia de los miembros de la Unidad de Bienestar Institucional, sustentada en sus correos 
electrónicos confirmatorios, deberá ser especificada en la acta de la sesión. Ambos documentos serán 
suscritos por el Director de la Unidad de Bienestar Institucional y por el Secretario General de la 
Institución. La falta de dichas firmas, así como de los miembros que comparecen físicamente, acarreará 
la nulidad de los mencionados medios probatorios. 
 
En caso de que la sesión se reuniere físicamente, todos los asistentes deberán suscribir el acta, bajo 
sanción de nulidad del mencionado medio probatorio. 
 
En cualquier caso, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 
cuales no se considere suficientemente informado. 
 
Artículo 21.- Las sesiones de la Unidad de Bienestar Institucional serán convocadas por su Director a 
sus miembros e invitados, de ser el caso, a través de comunicación directa mediante oficio o por correo 
electrónico u otros medios alternativos de comunicación, con una anticipación mínima de cuarenta y 
ocho (48) horas. Si al momento de circular la convocatoria no se contara con la totalidad de los 
documentos a tratar, el Secretario General podrá remitirlos a los integrantes de la Unidad de Bienestar 
Institucional en un plazo no menor a 24 horas antes de la celebración de la sesión. 
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